
Año OOL.—Tomo OI Domingo 3 Septiembre 19V Núm. 246 —Pág. 591

DIR EC C IÓ N -A D M IN ISTR A C IÓ N ; 
Oiille del Carmen« núm. 29, principal, 

Teléfono núm. 2.549-

^BNTA DE EJEMPLARES s 
Ministerio de la Gobernación, planta bi^a. 

Número suelto, 0,G0r

G A C E T A  DE M A D R I D
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 í ; U M A R I O — =
'• r m

Ministerio üé Eraola y iustiola:
Beal decreto otonj^n lo concesión deresi- 

áeniAa m  Ceuta y su campo exterior á 
los penados comprendidos en la relación 
que se pública.

Ministerio de Hacienda:
Real dicreto anunciando la celebración de 

con urso público para el arrendamiento 
de 11 recaudación de las contribuciones 
é impuestos úel Estado en la provincia de 
Guvdalajara,

Ministerio la Eüerrat
Real trden disponiendo se devuelvan d los 

interesados las 1.500 pesetas que deposi
taren para redimirse del servicio militar 
activo.

Ministerio de Marina:
Real i rden declarando nulo y sin ningún 

vahr ni efecto el nombramiento de Cabo 
de Mar expedido á favor de Francisco 
Camus Brage,

Administración Central:
G u erra .—Consejo Supremo de Guerra y 

MerinsL,—Relación de las pensiones de
claradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena de Agosto 
último,

MARiNA.—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima. — Aviso d los 
navegantes,- Grupo 15H.

H acienda.—S ubsecretarí a . — Nombrando 
en turno de reposición de cesantes^ á los 
señores que se indican^ para desempeñar 
los destinos que se mencionan»

Dirección General del Tesoro Público y 
Ordenación General de Pagos del Es
tado .—Autorizando á D, Pablo Llaura- 
dóf vecino de Reus, para r far, en unión 
de la Lotería Nacional^ una bicicleta. 

Gobernación. — Inspección General de 
Sanidad exterior.— Anunciando haber 
ocurrido casos de cólera en Draga, Croa
cia y Magi Kamisza,

D STRUccióN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Señalando el dia 5 del actual para la 
subasta de las obras del Instituto general 
y técnico de Granada, suspendida por 
Real orden de 31 de Agosto último.

F o m en to . —D irecc ió n  General de Obraa 
Públicas.—Servicio Central Plidráulico. 
Abriendo por un plazo de treinta dias 
información pública sobre el proyecto de 
mejora y ampliación del pantano de 
Argufs,

A n exo  1.® —B o l s a .—Obser v a to r io  Ce n 
tral  Meteo r o ló g ic o . — S u b a st a s . —
A d m inistra c ió n  P r ó v in c ía l . — A d m i
n istr a c ió n  Mu n ic ip a l . - A n un c io s  o f i
c ia les  del Banco de España; Compañía 
Anónima La Espiga, Compañía de los 
Ferrocarriles de Alicante d la Marina, en 
liquidación; Compañía General de Taba
cos de Fi ipmas; Banco Hipotecario de 
España, y Banco de España (AUcanie),

A n exo  2.®— E d ic t o s .— C uadros  e s t a d ís 
tico s  d e

H a c ien d a .— Dirección General de Adua
nas.—Estados de las cantidades y valo
res de los artículos importados y expor
tados durante el mes ds Julio del añ^ 
actual.

A n e x o  8.® T r ib u n a l  S u p rem o .—S a la  
DE LO C r im in a l.— P íte lo  20.

PARTE OFICIAL 

n t u n n o H  • « ,  c e i w  n  n n s i S M

3. M. el Hev Don Alfonso X III (q. D. g,), 
S. M. la R e in a  D.^ Victoria Eugenia, y  
8S. AA, ER. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.* Beatriz, oonti- 
núan sin novedad en su im portante salud,

De igual beneficio disfrutan las dem ái 
personal de la Augusta Real Familia. 

— -m m ——

DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Vistos los expedientes penitenciarios 

para concesión de residencia, instruidos 
por el Consejo de Disciplina y Junta  de 
Patronato de Ceuta, con intervención del 
Inspector general de Prisiones, Delegado 
al efecto por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, expedientes relativos á los pe
nados que se encuentran en el cuarto

período de su condena, y que son los s i
guientes:

Nicanor Abajo C u e n c a , Prudencio 
Adrián Guarros, Cipriano José Arnáez y 
Agustín, Alonso Amigo González, Miguel 
José Arzac Michelena, Luciano Almaraz 
Escribano, Antonio Aragonés Serrato, 
Felipe Barranco de Pablo, übaldo Barre
ro Trigos, Gregorio Barrero Trigos, Mar- 
tín Bernat Agustín, Salvador Bonilla Car- 
bailo, Marcelino Benítez Rebollo, Santia
go Blanco Hendía, Pedro Corral Martín, 
Bartolomé Cerezo García, José Cadenas 
Romero, Sixto Cubell Sales, José Calvet 
Boronat, Andrés Camporredondo Oliva, 
Ju an  Cubero Pérez, Segundo Cardiel 
Lafuente, Nicanor Cano Rodríguez, Mar
cos Capons Vilella, Miguel Cubells Orte
ga, Crescencio Gidad Centeno, Tomás 
Cruces Calvíño, Bibiano Crespo García, 
Dámaso Cabrera Núñez, Raimundo Co
lón Rogé, Epifanio Ceferino Cano Jim é
nez, Manuel Cazorla Revuelta, Feliciano 
Diex-Vicente, José M a rtín  Eismendi 
Aguirreche, Antonio Fernández F^joó, 
Manuel Fernández González, Ramón Fer

nández Novas, Clemente Martín Fuentes 
Sancháez-Sierra, Escolástico Fernández 
Nieves, Valentía Fernández Bueno y Ra
mírez, Francisco Fraj García, Joaquín 
Fesneda Congo, Patricio Ciriaco Galdón 
García, Pedro Gabín Poblador, Domingo 
Gil Algarate, Nemesio Grocín Moreno, 
Carlos García Oimedilla, Vicente García 
Hernández, Santiago Gómez Luengo, José 
Gabín Braña, Luis García Cano, Francis
co GombauBoix, Mariano G ómez Andrés, 
José García González, Gregorio Gómez 
Delgado, José Herrero Vicente, Juan  He* 
rrero Remondo, Ensebio Ignacio Herráiz 
Sotola, Quirico Hernández García, Clau
dio H errera Villa, Juan  Manuel H ernán
dez Amador, Antonio Hernández Gil, Gu
mersindo H errera Villa, Roque Holguín 
Aparicio, Pedro de la Iglesia Expósito, 
José María Igurquiza Monasterio, José 
Jordán García, Angel Jim écez Pérez, An
tonio Jiménez Castro, Pedro Jordán Ga
guera, Martín Lorente Macías, Ambrosia 
Lacosta Lobera, Santiago Lérida Vega, 
Horacio López Duarte, Cipriano López 
Tejedor, Miguel López Carretero, Joaquín
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López Montero, José Lindín Regueiro, 
José Lozano Verset, Antonio Lorenzo de 
Pedro, Francisco Lobera Aznar, Ju lián  
León Hernández, Francisco Lobo H er
nando, José Mosquera Rodríguez, José 
Muñoz Lavores, Cándido Martín Gómez» 
Antonio Martínez Cañamá, Pedro Millán 
Rupérez, Gumersindo José Molina Jim é
nez, Trinidad Martínez Rodríguez, E r
nesto Medina Pascual, Antonio Maza Roa, 
Pedro Manzano Martín, Justo Martínez 
Ayllófí, Miguel Medina Villa, Juan José 
Moreno Plumel, Gregorio Maicas Sebas
tián, Francisco Martínez Gil, Aquilino 
Martínez Calvo, Gabriel Mateos Nava
rros, José Menero Ayet, Mariano Martí
nez Guerrero, Angel Magdalena Traba
do, Claudio Martínez Martín, Manuel Na
varro Navarrete, Francisco Nieto M artí
nez, José Antonio Ornó Moma, Pedro 
Pereda Viliota, Vicente Porquet Agut, 
Crescencio Piqueras Madrid, Bautista 
Puchal Todossantos, Leopoldo Pérez Es- 
íévez, Juan de Pedro Peinado, Juan Pé
ñate Simón, Claudio Paradela Ervella, 
José de la Rosa Moreno, Antonio Rico 
Hernández, Amado Royo Bercebal, G re
gorio Royo Pérez, Agustín Rafael A rtu
ro, Eduardo Rico Castro, Nicasio Ramos 
Ampudia, Eloy Guillermo Rivas Rivera, 
Felipe Ramos González, Narciso Ruiz N., 
Lorenzo Rambla Ronchera, Juan Rispau 
Villalta, Luis Rueda Ramos, Francisco 
Rodríguez Chaves, Matías Ramos Agudo, 
Agapito Ruiz López, Cristino Sanmartín 
Bona, Enrique Sainz Benítez, José Sem- 
pere Están, Cirilo José Sánchez de la To
rre  y Delgado, Cosme Saínz Ramos, Ni
canor Soria Simal, José Sorra Ons, Fa
bián Sebastián Iglesias, Cosme Sancho 
Casanova!?, Gil de San Antolín N,, Sotero

de San Anselmo N., Ciríaco Sosguera 
Sánchez, Isidro Sánchez Infante, Marceli
no Sanz de Ayala, Apolinar de la Torre 
Pajares, Estanislao Viojobueno Caracena, 
Bernardino Vals Mañéz., Laureano del 
Valle Salas, José Zaragoza"Angulo.

Visto el Real decreto de 22 íh ^ c tu b re  
do 1906, regulador de la gracia o ^ ^ n c e -  
sión de residencia, para la cual so propo
ne á los penados que antes se enumeran: 

De acuerdo con lo informado por la 
Dirección General de Prisiones y con la 
propuesta hecha por el Ministerio de G ra
cia y Justicia, y confoi rnándome con el 
parecer do Mi Consejo la Ministrof, 

Vengo en otorgar concesión de resi
dencia en Ceuta y su C impo, á lo ? pena
dos comprendidos en el párrafo primero 
del presento Decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Jasth ia .

José Canalejas y Méndez,
---

íiE iO  :i

REAL DECRETO
• Á propuesta del Mliii o de Hacienda, 
de acuerdo con el Coas jo de Min stros, 

Vengo en disponer que se anuncie la 
celebración de concurso público para el 
arreüdarni( nto do la recaudación de las 
Conlribucií nos é impue^itos del E tado 
en la proviiícia de Gaadalajara, coa su 
jeción á las condicioot^^ establecidas en 
el pliego aprobado por Real orden de 19 
da Febrero de 1909 y modiflcacion es in 
troducidas por el Rea l decreto de 24 do

Relación que se cita.

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Luis Fon tes P agán ................
José SoláM iralies.................
José Planas Amell................
Rosendo Riera F a rrá s ..........
Leopoldo Mercader M allol..
Manuel Rivas P eras..............
Luis Arumi Trabal...............
Ju lio  Pitarque y A rcante...  
Policarpo Arana G árate . . . .  
Urbano Negrete y V icario .. 
íieondo Tobio Sarrionandia. 
Isidro  Muías N ie to .  ..........

JEterio Gómez Paz .̂................
Ramón Basanta S ilva...........
Felipe Tarquis Rodjcíguez...

Oa
<0
s

1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1909
1908
1909
1908

1909 
1909 
1909

C U P O

PUEBLO

M urcia.. •.
Barcelona.
Idem.........
Barga........
Barcelona.
Id em ........
Idem ........
B ilb a o .... 
A badiano. 
C arranza.. 
Durango. . 
P o v e ü a  del 

Río Almar. 
Pontevedra 
V illalba.. . .  
S a n ta  Cruz 

de Tenerife

PROVINCIA

M urcia.. . . . .
Barcelona...
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
B iltao ..........
Vizcaya........
Ide a .............
Idem  ........

Salamanca. . 
Pontevedra.. 
Lugo.............

Santa O ruz 
de Tenerife

ZONA

M urcia........
Barcelona...
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Bilbao.........
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Salamanca . 
Pontevedra. 
Lugo .

Santa Cruz de 
Tenerife.. . .

Agosto de 1910 y Real orden de 11 de No 
viembre del mismo año, fijándose como 
premio de cobranza al Recaudador el de 
tres pesetas 35 céntimos por 100.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO,
’iu  iÍL’iis ra de ílacienda,

Tir-í lioJri/áííez.

i l M S T E P J O  m  l A  G l i m

REAL ORDEN 
Excrno. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
reí ación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas con que se redim ieron del 
serncio m ilitar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de H a
cienda que en la citada relación se ex- 
pr( san; cantidad que percibirá el ind iv i
duo que hizo el depósito, ó la persona 
autorizada en forma legal, según dis
pone el artículo 189 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la Ley ind i
cada.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
no {miento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid, 31 de
Ag *sto de 1911.

LUQUE.
Scíi ires Capitanes generales de la tercera, 

c jaita, sexta, séptima, octava regiones 
y de Canarias.

FECHA
DE LA 

R E D E N C I Ó N

13 Octubre 1909.
31 Enero 1910...
2 Noviembre 1909
3 Diciembre 1909 

25 Octubre 1909...
20 ídem.................
19 ídem ................
9 Noviombre 1909 
9 Dicie onbre 1909. 

11 Novi mbre 1908 
13 Diciembre 1909.

28 Enero 1910........
13 Noviembre 1909 
11 Diciembre 1909.

14 Octubre 1909.

NÚMERO

DE

L A S  C A R T A S  

DE PAGO.

28
225

17
141
45

186
234
110
295
112
487

459
439
310

70

Delegaciones 
de 

Hacienda 
que expidieron 

la s  c a r t as  
de pago.

Murcia.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Bilbao.
Idem.
Idem.
Idem.

Salamanca.
Pontevedra.
Lugo.

S a n ta  Cruz 
de Tenerife

Madrid, 31 de Agosto de 1911.=Luque.
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MílSTERIO DE MAMA
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Da5a cuenta do su cartíi 
oficial, númoro 1.300, do 23 do Agosto úl* 
timo, noticiando que al ser requerido el 
Cabo do m ar Francisco Camus Brage, 
para quo hiciera entrega de su nom bra
miento, por haber sido condenado á ro- 
clusión perpetua por rebelión á bordo 
del Numancia, mar.ifestó dicho individuo 
quo no podía entregar el nombramiento 
por habérsele extraviado,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha teDÍdo á bien 
declarar nulo y sin ningún valor ni-efec
to el nom,braraionto do Cabo do m ar á 
favor de Francisco Camus Bragc, y quo 
se publique esta resolución en la G a c e 
t a  DE M ad rid  y  Diario Oficial de  esto  M i
nisterio, estampándose nota de ello en la 
libreta del interesado, todo á ios ef oíos 
del artículo 350 de la ley do Enjuicia
miento Militar de Marina.

Lo que de Real orden expreso á V. E. 
para su conocínaienío y demás ñnes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Septiembre de 1911.

P^DAL.
Señor C "‘m andante gfnersl del Aposta

dero Cádiz.
Señores...

■ ' -- ----

C O N S E J O  S U P R E M O  DE r y [ R P A  Y MARINA

Hohsción de las pensien^s declaradas 
por este Consejo Supremo durante la se 
gunda quincena dal moa de Agosto de 
Í911, que, con arreglo al artículo adicio
nal de la Ley do 2 H (io Julio de 1891, de
ben publicarse en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d :

Vicenta García Redrígu , z, 4ü0 pe
setas anual os.

C e l e d o n i a  Ga s  t a ca  González, 
1.277,50.

María Teresa Sagredo Martínez, 
1.350.

D. Isidro Sanz Martín, 470.
D.®* Paula Ramonet y Pérez Mendo,

1.250.
María Dolores Fiol Pons y herm a

na, 675.
María Loreto Aparicio y Cosiales, 

1.12ÍÍ.
Petra Córdoba García, 470.
Ana María Ruadas Puerto, 375. 
María González Cortijo, 470,
María de las Candelas Lezcano y 

Lezcano, hijas y entenada, 470. 
Juana Coll y Comido, 825. 
Consuelo Valdós Hevia y Faez,

1.250.
Luisa López de Arce y García, 

1.125.
María de la  Asunción Vigueras 

Gómez Quintero, hijas y entena
da, 625.

María Alonso Bayo, 2.000.
María del Carmen Monto jo Sán

chez. 1.125.
Celia González Rivera, 310.
María del Carmen Nüñez Quijano, 

2.500.
Beatriz Ortiz García y hermana, 

^75,

D.^ Isabel Giiardioia Ros, 400.
Carolina Ramos PadiUa, 1.250. 
Gregoria López Iglesias, 1.125.
Matild? López Cerdcdras, 1.125. 
Rosalía Ibaseta SaiRurio, 625. 
Matilde Jáüdenos Nesíares, 625, 
María Doloro3 L^zón y Valls, 625. 
Mioaelíi Mozí) do Dif go, 625.
María Cruz BeJova Arribas, 1.125. 
Josefa García v García 400.
Teresa Piñol Riera, 1.100.
María Macía.3 Coronado, 400.
Carmo^.í Arm«Bt;o 1.650.
B0i-nardÍD.a Goinóz Garralda, 1.125. 

' Arinaada Jt.sodna del Car men Rui- 
iópez y Borges, 853,33.

María do los Dolores Caballero de 
Rodas y Fernández y hermana, 
3.750.

Madrid, 2 do Septiembre de 191i.™Por 
orden, el G ereral Secretario, Fedorioo do 
Madítrlagti.

l iL  iVÍMÍ1!íiA

B ireccié jK . CJem eral «le
j  illltsrigamía*

A V ISO  Á LOS N A V E G A N T E S
G r u p o  ¡ 5 8 . —  C a n a l  d e  l a  M a n c h a . —  

JFraasci^.— ¿.-orrcs.--nws* 
síuXiariciÓR ;accidfíií.ta1 ae ia  bo^ra 
K oeh s G uasor, D.úmuro 2.—Jao.v í íix 
NavigaiciiíS númeyo 32411.997,
1911.
Número 7 lo—La bc.ya cb) huso Roche 

Gaazer, piniBda do negro, reraaiada por 
aná mira cUír^rírica y marcada con el 
número 1, ha deBax}atecido accidental
mente.

Será reemplazada tan pronto lo perm i
ta el estado del mar.

SiUiación aproxnnad'): 48  ̂ 5P 36” N. y 
2P W. de Gw, (2  ̂5P 20” E. de 8F.) 
Cana número 207 de i a sección 11.

F u iír to  do Bie-.ppo.— A lum brado pro- 
viiáional da i a  r.nov.% e n tra b a .— 
Avis at(x Niivigatúurs núm:rú S22¡L982. 
Pa-iis, 1911.
Núm^:ro 7X4:.—A eaasa doi fo.vaiL,c que 

han experinienta lo los ícabajos do p ro 
longación del niAiecón Oeste del pn-río 
de Oieppe, el sexmíiclo sector obbcíiro 
(Avisos números 771 y 880 de |,910) que 
presentaba ia luz fija roja enoeiriioa pro 
visionalmente sobro e¿ pequeño morro 
del mstkcóa situado ai Sur del rompeoLivS 
Este, del quo se anunciaba una prim era 
modificación de su amplitud en el Aviso 
númoro 1.223 de 1910, ha s do aumeniado 
de nuevo e-n 2 ,̂ y se exíleruie de-vda |a  
costa ai Oes e de Djeppa fiasta I-i ntar'ra
ción de la iüz ai S. 34'" E.

Las cuatro luce;?) blancas cléctricag .su
perpuestas, cuyo desplazamicrdo dolanto 
del frente do avance d il malocón Gesto 
S0  anunció eu los citados A Gaos, han 
sido desplazadas á GODScoamcía dei ade
lanto de dichos trabajes.

Situación aproxima ia: 49® 56’ N. y 1° 5’ 
14” E. do Gw. (7^ i? ’ 34” £. de SP.)

0 uaderno da U ros s e r io  B , p i g 1- 
na 110.

Carta número 217 A do la sección IL
23ona u e u t ia  proM bida á  los subjusti- 

r ln o s  qi^e n av eg an  sum^^rgld^s.— 
Avis atix Namgakvrs núnm o 31611.968 
al 1956. París, 1911.
Número 7 fí.— Guando la bandera á 

dos fajas horizontales, roja (superloi) y

amarilla (inferior), que indica la presen
cio de submarinos navegando sum ergi
dos por las proximidade.s, aparezca iza
da, bien en los semáforos, bien en el bar
co convoy anta (Aviso núm. 587 de 1911), 
se racornienda expresamente á  todos 
los barcos que quieran entrar en los puer
tos siguientes, 6 salir de ellos, hacer uso 
de la zona que á continuación de cada 
lugar se. indica, la cual está vedada á los 
submarinos naveyaudo sumergidos:

Ras de Sein.—L?í zone oMá Bmitada:
Ai. Oeciê  por el meridiano dol. faro de 

Saín.
Al Isoris, per el paralelo dol faro del 

Millier,
Al EsU, por ia costa entro el faro del 

Miliíer y ia punía Lervily.
Al Sur, por el paralelo de la punta 

Lervily.
Fanal del F our.—La zona está limi- 

tadr.:
Al Norte, por la línea que une los Pía- 

ti 0S36S á ia Valbclle.
Al /Sí4r, por la Gnñiación de la punta de 

Cr..arh Mcur con la torrecilla üe las 
Yietíx-Moinvs.

A.'Jeiriás, al Sur del paralelo del faro 
dei Four, Íg’-'í subm arinos do pueden su 
mergirse más que al Oeste áe la enfilación 
del faro de San Mateo y dol faro do Ker- 
mor van, y d una milla, por lo monos, d© 
esta enlUación.

P uerto de Brest. (EtJtrada del Gou- 
lot),—La zona í stá limitada:

Ai Norte, por la costa entre San Mateo y 
el f.ir̂ > dei Minoa.

Al Oeste, por la enñlación do la G randa 
Vinctlóro y ia torrecilla do las Vieus:-' 
MoiiirS.

Al Sur, por la marcación de la torrooi- 
Mengam al N. 68''" E. (bnoa ptir-dURa á Ux 
enfiiaolón Mloon Ponztic 800 m:3 tro& 
al Sur de 0:ua línea.)

AI Este, por la Hnea que uno la ptíuva 
del Grana Minou á la punta d© Ga- 
pucins.

Canales de Ja P arqm t’e. d-l FequeiX(  ̂ y 
dd Gran Leaoh y del TünlinQuek--^.Eíx 
zo .0  ñ es t á  ii tu.i iad a:

Â , Noite, porla  in iía  quebrada rigemn- 
tr: inosas de Quelerin, a la -izanNv- 
da do la pnata del GrmoiGouín, haH aol 
mer.ídiapo^ dé la F'¿rquott.,-; después, mar- 
cTicion^ai. N. 68’ E. aei Hná¿?:?io f^ro d.e los 
t-upiieins (jíno'i qao pâ -̂a á O 5 millas al 
Nürío^Ie la boya do la Vandróe).

AJ, Cmíe, por .la linca quo une la Vais- 
drée al bajo dol L js.

Ai Sur, por la línea quo uno el bajo ckd 
Lis á la isla Guenéron.

A! Ebte, por i a costa entro ia omita del 
Granel Gouin y la isla Goónóroii.

Goidet de BrtsL La zona está lim itada:
Al Oesh, par Ja íí.D.ea que une In punta 

del Q.riTud Minou á la punta do los Ca- 
pUCh'lSL

Al Esle,  ̂por la línea quo uno el faro Jel 
Porlziric á i a Coraiorand,]ór0 .

Cosías d^l Aííkrvrac’h .-~Lm z ,na está 
lim iíaiái

Al Este y ai Sv.r, por la corta.
Al Norte, por oi paralelo del íbv^  ja 

Yierge,
Ai Oede, por ol meridiano d ti faro de 

Corn Caihai.
Carta número 851. do lu 'ivcMón 11.
El Direct.)r gQ.;oraJj Jcsó Barra-a.

------
ÍÁsmhÑd OE HACIEÍ’̂ DA

Siíalíií.ieeretar.iíi.
Por Rsales órdenes, do fecliA¡ 30 do 

Agiste último, han sido no.mbrados, ea 
turno do reposición do cesaiíteg;
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D. Angel García Viniegra, Jefe de Ne
gociado de tercera clase, Administrador 
de Propiedades é Impuestos de Orense.

D. Francisco López García, Oficial de 
prim era clase de ía Administración de 
Contribuciones de Granada.

D. Joaquín F ernán iez Gómez, Oficial 
do segunda clase de la Intervención de 
Hacienda de Burgos.

D. Juan  Cancio Alonso, Oficial de ter
cera ciase de la Tesorería de Hacienda de 
Granada,

D. Kamón Marco Pianelles, Oficial de 
tercera clase de la Administración de 
Contribuciones de Cáceres, y

D. Rafael G uerra del Río, Oficial de 
cuarta clase de la Tesorería de Hacienda 
do Burgos.

Lo q u e se  h a ce  p ú b lico  e n  la  G a c e t a  
DE M a d rid , para  q u e  l le g u e  á  c o n o c i
m ien to  de lo s  in teresa d o s, á  q u ien es  se  
le s  irrogará  e l p e r ju ic io  á q u e  h u b iere  
lu g a r , s i  n o  lle g a r a n  á p o ses io n a rse  de  
sus r esp e ctiv o s  d e stin o s  en  e l p lazo  r e g la 
m en ta rio .

Madrid, 2 de Septiembre de 1911.=El 
Subsecretario, Zorita.

Dirección Gesseral del Tesoro 
PúMico y Ordenación greaeral 
de Fasros del ®:stado.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza á D. Pablo Llau- 
radó, vecino de Reus, Tarragona, para 
rifar, en unión]de la Lotería Nacional y 
con carácter particular, una bicicleta, 
quedando obligado el interesado á satis
facer á la Hacienda el impuesto del 25 
por 100 establecido por el artículo 5.® de¡¡ 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el del 
Timbre que determina el 202 de la Ley 
de 1.*̂  de Enero de 1906 y á someter los 
procedimientos de la rifa á cuanto p re
vienen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 30 de Ai>osto de 1911.=EI Di
rector general, P. O., Ulpiano Díaz,

! M INISTERIO  D E  LA G O B E R N A C IÓ N
In sp © e € ié ii C Jes te ra l S a n id a d  

e x t e r i o r .

Según noticias oficiales de nuestro Cón
sul en Budapest, se han presentado casos 
de cólera en Draga, pueblo á 7 kilómetros 
del de Sussak, próximo á Fiume, y  en las 
del interior de Croacia, denominadas Za- 
gabria y  Nagi-Kanisza, en la frontera 
Húngaro Croata.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
de las Estaciones sanitarias de puertos y  
terrestres fronterizas, y  á los efectos del 
vigente Reglamento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 2 da Septiembre de 1911.=El In s
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias m arítimas y terrestres fronteri
zas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
bralíar.

M lN IS T E R iO  D E  IN STR U C C IÓ N  PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

fílN IS -'E R IO  D £  F O M E N T O

^iióseeretaría.
Suspendidas las subastas señaladas 

para el día 31 de Agosto próximo pasa
do, referentes á las obras de terminación 
del Instituto general y técnico do Grana
da y arreglo de galerías de la planta de 
sótanos de este Ministerio, en armonía 
con lo que preceptúa el artículo 8.  ̂de la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, 
por la falta de datos del Gobierno Civil 
de la provincia de León, acerca de la p re 
sentación de pliegos.

Esta Subsecretaría, habiéndose ya re 
cibido la oportuna notificación de dicha 
dependencia, ha acordado señalar ambas 
subastas para el día 5 del actual.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1911,=«=E1 
Subsecretario, Rivas.

Dirección Gemeral de Obras Pú- 
Micas.

SERVICIO CENTRAL IIIDr AüLICO
En virtud de lo acordado por Real o r

den de 13 de Junio último,
Esta Dirección General ha dispuesto 

abrir información pública sobre el pro
yecto de mejora y ampliación del panta
no de Arguis, situado en la provincia de 
Huesca, señalando al efecto un plazo de 
treinta días, á partir de la publicación de 
este anuncio en la Ga ceta  d e  Ma dr id  y 
en el Boletín Oficial de la provincia de 
Huesca, durante el cual estará de m an i
fiesto el proyecto en esta Dirección y en 
el Gobierno Civil de la provincia antes 
citada, y se adm itirán en ambas oficinas 
las reclamaciones de los que se crean per
judicados.

Los pormenores del proyecto se deta
llan en la siguiente

Nota'extracto para la información.
El proyecto en líneas generales consiste:
1.° En el recrecimiento de la presa 

actual, en una altura de cuatro metros y 
en la conveniente modificación del perfil, 
á fin de darle la estabilidad necesaria 
para resistir las nuevas cargas que han 
de actuar sobre aquella.

2.” En la sustitución del actual des
agüe por otro más amplio, provisto de 
una compuerta de fondo manejable en 
cualquier momento.

3.° En la ampliación del aliviadero 
de superficie hasta hacerlo capaz de eva
cuar holgadamente las mayores avenidas 
conocidas.

En la colocación de una toma de aguas 
para riegos provista de llaves fácilmente 
manejables.

La capacidad total del pantano resulta
rá  ser de 2.300.000 metros cúbicos, lo que 
introduce un aumento de 1.218.000 me
tros cúbicos sobre el actual.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1911.-=EI 
Director general, L. de Armiñán.

yADRlO. — Tlp* ^Sucesores de Rívaddneyra”—Paseo de San Vicente, núnuc 2CX


